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Se declara texlo oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

( S u p e ñ o r Deei-eto de 2 0 de Febrero de 1 8 6 1 ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demks los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 2 6 de Setiembre de 1 8 6 1 ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
En esta fecha he recibido el siguiente te-

légrama: 
"Ministro Ultramar al Gobernador General.— 

Madri.d Enero-8--1883.—Presentada dimisión 
cargo Ministro Ultramar saludo á V. E. ma
nifestándole VÍTO agradecimiento cooperación 
eficasísima con que ha secundado los actos 
Gobierno y le ruego salude en mi nombre 
Autoridades, Ejército, Armada habitantes Is
las." 

Y al tener el sentimiento de hacer público 
por medio de la Gaceta oficial el anterior te-
légrama, me complazco en creer que he sido 
fiel intérprete de todos los leales habitantes 
de este Archipiélago en haber contestado al 
Jefe que tantas pruebas ha dado del interés 
grande que le inspiraba la prosperidad de estas 
Islas, á las que tantos bienes ha reportado 
con sus acertadas y trascendentales resolucio
nes, en la forma siguiente: 

"Gobernado»» A í v n o T ' o i .4-1 E ^ V * » ^ a-, ^ 
nando de León y Castillo, Ministro Ultramar 
dimisionario.—Madrid.—En nombre de todo 
el elemento oficial y de estos habitantes tan 
reconocidos á V. E., soy intérprete del pro
fundo sentimiento que ha producido su dimi
sión y muy especialmente al Gobernador Ge
neral." 

Todo lo cual se publica paj'a general cono
cimiento. 

Manila 9 de Enero de 1883. 
P. de Rivera. 

Parte militar. 
SERVICIO DE LA PLAZA. PARA EL 10 DE ENERO 

DE 1883. 
Jeíe de ¡dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 

Teniente Coronel D. Manuel Martínez de Velasco.—Ima
ginaria.-—El Sr. Coronel Teniente Coronel D. Luis Huerta. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

MaHna. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. Í 2 4 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

EQ cuanlo se reciba á bardo este aviso, deber ím corregirse los 
P^nos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Costa N. de España 

Desaparición de una boya en el puerto de Santoña. 
^egun manifiesto el Ayudante del Distrito mar í t imo 
^ Santoña en 15 del corriente mes, por conse

cuencia de los temporales de estos úl t imos dias. 
ha desaparecido la boya roja, ' figura conoide i n 
vertida, que marcaba la restinga, entre las puntas 
del Peón y San Carlos. Se avisará oportunamente 
su reposición. 

Fondeo de una boya de amarre en el puerto 
de Guetaria (Guipúzcoa.) Ef comandante de Marina 
de San Sebastian, participa con fecha 17 del cor
riente, que, por disposición del Ingeniero jefe de 
la provincia, se ha colocado en el puerto de Gue
taria, una boya cuadrada de madera, pintada de 
negro, con argolla en la parte superior para que 
sirva para amarrarse los buques, la cual, se en
cuentra en 8,5 metros de agua en bajamar de si-
zigias, y bajo las demoras siguientes: Fraileburo, 
al N . 17° E . ; la torre de la Parroquia, al N . 
85° 0 . ; y punta Lasuntalaya al S. 34° E. 

Las demoras son magnét icas .—Var iac ión en 1882: 
17° 30 ' NO. 

Cartas n ú m s . 183, 169 y planos 24 A y 462 de la secc ión I I . 

. ^ x ^ w m auulcFr / í r , i ¡a^\5i^c-ar -vasnever , canal 
E . de la isla Sein. (A. H . , núm. 137|788. P a r í s 
1882.) E l Vice-almirante comandante en jefe de la 
Escuadra de reserva, participa que una torrecilla 
de mamposter ía existe sobre la roca de Cornoc-ar-
Vasnever, canal oriental de la isla de Sein. 

Valiza en la isla Loch, islas des Glenans. (A. H . , 
núm. 137^889. P a r í s 1882.) La misma autoridad 
participa que en la isla Loch, islas des Glenans, 
existe una fábrica que puede servir de valiza. 

Carácter de la valiza des Soeurs, calzada de 
Beniguet (bahía de Guiviron.) (A. H . , n ú m . 137 i790 . 
P a r í s 1882.) La valiza des Soeurs, calzada de Be
niguet, se compone de una torrecilla roja 'de mam
poster ía , terminada por una valiza, según manifiesta 
el comandante en jefe de la Escuadra de reserva. 

Torrecilla-valiza sobre Roth rés , placer de Piriac. 
(A. H . , núm. 137 i791 . Pa r í s 1882.) La misma 
autoridad previene que una torrecilla negra valiza 
el R o t h r é s , placer de Piriac. 

Valizamiento del bajo Hergo, entrada de Croisie. 
(A. H . , n ú m . 137 i791 . Par í s 1882.) E l Vice-al
mirante comandante en jefe de la escuadra de re
serva, hace saber que el ¿ajo Hergo, á la entrada 
de Croisie, está valizado por una torrecilla roja , 
y no por una boya de este color. 

Carla núm-. 170 de la s e c c i ó n I I . 

Francia (Canal de la Mancha.) 
Dragaje de un banco de fango á la entrada de 

la dársena de Trouvil le. (A. H . , n ú m . 137i787. 
Pa r í s 1882.) E l teniente de navio Gaultier, capi tán 
del cutter Levrier, manifiesta con fecha 1.0 de Oc
tubre de 1882, que el banco de fango que se ha
llaba á la entrada de la dársena de Trouville (en
trando á estribor), se ha dragado en los primeros 
dias del mes de Setiembre. 

Carta núm. 217 de la secc ión II . 

núm. 137i793. P a r í s 1882.) E l ingeniero hidrógrafo 
Manen, en comisión hidrográfica sobre las costas de 
Túnez, señala la existencia de un cabezo de piedra, 
en el banco situado al NNE. del cabo Far iña . Desde 
este cabezo se marca: la isla Pilan, al N . 8.9' O. 
á 26 millas; y la punta Far iña al S. 26 ' O. 

Nota. - En los demás bancos señalados en la carta 
francesa n ú m . 3487, deben disminuirse los fondos en 
un metro p róx imamente . 

Cartas n ú m s . 3, 131 y S90 de la secc ión I I I . 
Madrid 20 de Octubre de 1882.—Juan Romero. 

Anuncios oficiales. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
DE F I L I P I N A S . 

iiciTa fasápoiTe para pasar á Hong-kong. Lo que se 
anuncia ál público para su conocimiento. 

Manila 8 de Enero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Eduardo Arruga y Carominas, español peninsular, 
solicita pasaporte para regresar á la Península. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 8 de Enero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. José de Andrés Moreno y Curiel, Jefe de Ne
gociado 'de 2.a clase. Contador de la Administración 
Central de Aduanas, solicita pasaporte para la Pe
nínsula. "Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 9 de Enero de 1883.—Goicoechea. 3 

D. O. ^on Willemoes Suhur, de nación alemani so
licita pasaporte para Europa. Lo que se" anuncia ál 
público -para su conocimiento. 

Manila 9 de Enero de 1883.—Goicoechea. 3 

Los cbinos que á continuación se espresan 
nados en esta provincia, solicitan pasaportes 
gresar á-su pais. Lo que se anuncia al público 
conocimiento. 
ChuaJapco. . 1060 Sy Tiengco. 
Vy Chongco. . 4423 Tan Bunco. 
Go Achap. . 1940 Tan Chionco. 
Go Tiaco. . 12012 Lim Tangco. 
SvYmco. . 15789 CuaAo. 
GuaMuaco. . 1762 Chua Beoco. 
Ghua Siatco. . 71-21 Sy Chuco. 
Tan Seco. . 13703 Liong Apong. 
Cuy Ayong. . 2304 Chua Camco. 
ChuaPinco. . 25124 ChuaCuan. 
Co Punco. . 14195 Go Juaneo. 

empadro-
para re

para su 

4614 
25063 
11656 
11380 

1488 
16760 
10201 

2818 
5295 

16208 
143 
3 

MAR MEDITERRANEO. 
Túnez. 

Bajo peligroso al NNE. del cabo Far iña . A. H . , 

Manila 9 de Enero de 1883.—Goicoechea. 

" SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL 
DR LA PROVINCIA DE M A N I L A . 

En el Tribunal del pueblo de S. Fernando-de Dilao, se 
encuentra depositado desde el dia 4 un caballo, sin dueño 
conocido. 

La persona que tenga algún derecho de propiedad so
bre el animal citado, puede reclamarlo en la Secretaría de 
este Gobierno Civil, prévia exhibición de los correspon
dientes documentos, antes del juéves 11 del actual. 

Manila 8 de Enero de 1883.—Robles. 2 
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SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA. 

RMaHnn de las personas aprehendidas en juegos prohibidos durante el mes de Setiembre á fin de Diciembre del año próximo pasado, que se inserta 
Z a con espreslon deesas nombres, empleos' y penas que han sufrido, con arreglo al Reglamento de juegos prohibidos. 

(Gontinaacion). 

Dias de la 
aprehensión. NOMBRES. 

27 Octubre. 

lONoyiembre. 

23 id . 

25 i d . 

27 id . 

Clemente Pelagio, casero. 
Balbino Royer. 
Eugenio Visana. 
Leocadio Victoriano. 
Baymundo Gallardo. 
Vicior Reyes. 
Mateo Loreto. 
Cayetano Santos. 
Cirilo Keyes. 
Pedro de los Angeles. 
Crisanlo Arévalo. 
Martin Ramos. 
Mateo Hilai'io. 
Potenciano Sánchez. 
Vicente Rodríguez. 
J-ian Ramírez. 
Basilio Cruz. 
Eulalio de la Cruz. 
Zacarías Ramírez, 
Manuel Sapitan. 
Tomás Aquino. 
Mariano (lrís«stomo. 
Gata lino Reyes. 
Vicente Reyes. 
Antonio Luis. 
Tomks de la Rosa. 
Simplicio Aquino. 
Laureano Fernandez. 
Sotero Macalinao. 
Vicente Toda. 
Gregorio de la Cruz^ 
José Rui . 
Marcos Gorson. 
Felipa Gonsalez. 
Valentina de Caslro. 
Julio Cruz. 
Juana Batonbocal. 
Dionisia Guzman. 
Eugenio Landicho. 
Josefa Vitan 
Estanislao Alisvanog 
Anastasia Papa. 

Prudencio Manuel. 
José Recorta, 
Gregorio Cruz. 
Arcadio Capulo. 
Epitacio Sebastian. 
Simeón Darid. 
Santiago Sagales. 

Chun Tiengco. 
Chu Tinco. 
Tan Cuco. 
Chua Ynco. 
Go Ganco. 
Yo Yongco. 
Go Tengco. 
Yao Yocco. 
Sy Coceo. 
Dy Liangco. 
Co Loco 
Tan Puaco. 
Chin Juaneo. 
Tan Poco. 
Quien Congco. 
Tan Chiangco. 
Gan Tuatco. 
Lim Quico. 

Genoveva Palomares. 
Honorata Topacio. 
Pedro Carpió. 
Benito Reyes, 
Fernando S. Juan. 
Isidro Vasiancono. 
Juan S. Miguel. 
Fausto Blasa. 
Francisco Santos. 
Anselma Biagas. 
Fausto Bautista. 

Petrona Romero, casero. 
Tomasa Lorenza. 
María de Guía. 
Marcela de Guía. 
Tomasa de Luna. 
Teodoro Rosario. 

Residencias. 

Binondo. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

É 
i d . 

Tondo. 
id . 

Binondo. 

id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

S. José. 
Binondo. 

id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

m . " 
id . 
id . 
id . 

Quiapo. 
id . 
i d . 

Santa Cruz. 
id. 
i d . 
id. 
i d . 

Quiapo. 
id. 
i d . 

Tondo. 
id . 
id . 
i d . 

Binondo. 
i d . 
i d . 

Sta. Cruz. 
id . 
id . 

Manila, 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id-
id . 
i d . 
i d . 

Hermíta. 
id . 
id , 
i d . 
id . 
i d . 

Ocupación. 

Carpintero. 
Trafte. 
Cartero. 
Traite. 
Pintor. 
Carpintero. 
Marinero. 
Carpintero. 

id . 
Cerrador. 
Patrón. 
Sastre. 
Pintor. 

i d . 
Escribiente. 

id . 
Jornalero. 
Escribiente. 
Marinero. 
Jornalero. 
Sastre. 
Jornalero. 
Carpintero. 
Sastre. 
Carpintero. 
Carpintería, 
Jornalero. 

id . 
Pintor. 
Albañil. 
Jornalero. 
Carrocero. 

, Criado. 
Cigarrera. 

id . 
Jornalero. 
Cigarrera, 

id. 
id . 
id . 

Tendera, 
i d . 

id.' 
Cantero. 
Jornalero. 
Carpintero 

Jornalero. 

Tendero. 
id . 
id . 

Cargador. 
K 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

Tendero. 
i d . 
i d . 
id . 

Cargador. 
id . 
i d . 
i d . 

Cigarrera. 
id. 

Criado. 
Jornalero. 

id . 
Cochero. 
Criado. 

id . 
Sastre. 
Cigarrera. 
Jornalero. 

Bordadora. 
Cigarrera. 
Costurera. 

id . 
id. 

Pescadora. 

Aprehen sores 
Sitios de la 

aprehensión. 
Clases 

de juegos. del fallo. 

5.a Subdivisión. Madrid (Binondo.) Monte. 28 Oct. 81, 

4.a Subdivisión.' . Chinesca 
Cruz. 

(Santa Monte. 11 Nore. i d . . 

MULTAS. 

Pesos. Cent. 

10 , . 
5 „ 
5 „ 
S „ 
5 „ 
5 „ 
5 „ 
5 , . 
S „ 
5 , . 
5 
5 . . 
5 „ 
5 
^ ,, 
S „ 
5 „ 
5 „ 
5 „ 
5 
S , . 
5 , . 
5 „ 
5 »» 
5 i , 

5 
5 „ 
5 
8 
5 
5 
5 , , . 
5 
5 „ 
5 „ 
6 „ 
5 „ 
5 „ 
5 „ 
5 

. 1.a Subdivisión. Plaza de 
Lucia 

Santa Panguinguien 
horas no per
mitidas. 

26 id . i d . 

6.a Subdivisión. . Tarom (Hermita.). Lotería de 
Cartones. . 

Manila 22 de Diciembre de 1882.—El Coronel Teninte Coronel, Antonio Diaz Franqueza. 

28 id. i d . 

(Se continuará). 

2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE M A N I L A . 

Contribución industrial y de Comercio. 
Necesitando esta Administración expedir comisiones 

de apremio, contra los deudores por contribución in
dustrial, se pone en conocimiento del público, por 
medio del presente, para que las personas que deseen 
hacerse cargo de alguna de aquellas, se presenten 
cuanto ántes á solicitarlo en esta oficina. 

Manila 8 de Enero de 1883.—P. de Rivera. 

El dia 20 del actual termina el plazo para la recauda
ción de las cuotas correspondientes al primer trimestre 
del presupuesto de 1883-84. 

Lo que se vuelve á poner en conocimiento del pú
blico para su conocimiento, en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro de esa techa se impondrá á los morosos 
el 25 p g de recargo con arreglo al Reglamento del 
ramo. 

Manila 8 de Enero de 1883.—P. de Rivera. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE F I L I P I N A S . 

Relación de los dias en que deben celebrarse los ocho 
sorteos ordinarios, y dos extraordinarios, durante los diez 
últimos meses del presente año de 1883. 

Número 
del sorteo. 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. " 
7.0 

8. » 
9. ° 

10 
11 
12 

Manila 

Mes á que corresponde. 
1 — 

Marzo. 
Abril. 
Mayo, 
Junio. 
Julio. 
Agosto. 
Setiembre. 
Octubre. 
Noviembre. 
Diciembre. 

> de Enero de 1883.—Calvo. 

Dia en que 
ha de cele

brarse. 

13 
10 

8 
7 
7 
7 
7 
5 
7 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno se distribuirá á 

los Sres. Accionistas de diez á doce del dia el dividendo 
de ps. 7 1[2 por ciento, correspondiente al semestre ven
cido el 30 de Diciembre último. 

Manila 8 de Enero de 1883.—El Secretario accidental, 
Matías Saenz de Vizmanos, hijo. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de capataz del Presidio de Ca
vile, por superior decreto de 5 de Diciembre próximo 
pasado, se convoca por medio del presente á los 
sargentos primeros ó segundos retirados ó licenciados 
del Ejército que con buenas notas deseen ocuparla, 
para que se presenten ante la Inspección general 
del ramo, coa sus instancias documentadas dentro 
del plazo de nueve dias contados desde esta fecha. 

Manila 5 de Enero de 1883.—P. 0 . — E l A y u 
dante, Manuel Fe rmín . 2 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, iiie se redacta para conocimiento del Excmo. 
S r . Gobernador General de estas Is las . 

MANILA. 

. 2 i l 

M 
•Sil tí 

a es 
2¿ 3. 

E s p a ñ o l e s . . 
Extrangeros. 

I n d í g e n a s . . | 

Militares. . < 

Hombres. 
Mujeres. 
Españoles . 
Ind ígenas . 

Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 

Hombres. 
Mujeres. 

16 

469 
93 
1 
3 

50 
i 6 
33 

90 
24 

l o 

36 
10 

32 
21 

16 
2 

191 
86 

1 
3 

49 
16 
36 

Total. 396 134 57 60 113 
Manila 8 de Enero de 1883 .—El enfermero mayor, Andrós 

Cerezo. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
El dia 6 de Febrero próximo á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital (pie se constituirá en el salen de actos pii-
blicos del edificio llamado «antigua Aduana» y ante la su
balterna de la provincia de Cagayan, la venta dé un terreno 
baldío situado en la jurisdicción de Tabang de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
qne se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos pú
blicos. 

Manila 4 de Enero de 1883.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de Ta
bang provincia de Cagayan, denunciado por D. Ubaldo 
Pagulayan. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta ante la 

Junta de Almonedas de esta Capitai un terreno baldío 
realengo en el sitio denominado Dalenac jurisdicción del 
pueblo de Tabang de cabida de mil doscientas quince hec
táreas, diez áreas y cuarenta centiáreas equivalentes á cua
trocientos treinta y cuatro quiñones, siete baiilas, dos lóa
nos y noventa y ocho brazas cuadradas, cuyos límites son al 
Norte terrenos realengos de Magalauay cerros de Bañaba y 
de estos al de cerros de Mahabut y Mutu, hasta el estero 
Mahanifuna; al S. el rio chico de Itanes terrenos comunales 
de Lubó sementera de Santiago Dippian, los dichos terre
nos comunales y sementeros de Catalino Barang y de Lúeas 
Mangasad; y al O. el estero Murag y el citado rio chico. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de ps. 1822'6o. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Cagayan, en el mismo dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Consiituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dar á principio el 
acto de la subasta y no se admitirá explicación ú ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de 
diez minutos á los licita dores para la presentación de 
su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y »e redactarán 
en papel del sello 3.o, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6 a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado «-n la Caja general de 
Depósitos ó en la bubdf-legacion de Hacienda de la provincia 
de Cagayan, la cantidad de ps. dVíZ 2[8 que importa 
el 5 p ^ del valor en que ha s¡do tasado el terreno 
que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición pero 
fuera del sobre que la contenga entregará cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la 
licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr Presidente de la Junta, el Secretario de 
la misma los numerará correlativamente. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podran re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de su numeración, leyéndolos 
el Sr. Presidente en alia voz, tomará nota de todos 
ellos el actaario y se adjudicará provisionalmente el 
terreno al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de la misma y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. En el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se en
cuentre señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presentadas 
en esta Capital y la provincia de Cagayan la nueva l ici
tación oral, tendrá electo ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie con la 
debida anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas pidrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apode
rado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

11. £1 actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado 
unida al expediente de su razón se elevará por el Sr. 
Presidente á la aprobación dei Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda. 

12. El rematante á quien se hubiera adjudicado el 
terreno que se subasta abonará su importe con mas los 
derechos de media-anata y Real confirmación dentro del 
término de treinta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique el decreto de la Intendencia ad
judicando definitivamente á su favor. 

13. Si trascurrido el plazo de treinta dias no pre
sentara el rematante la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto el ivtnate anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago que hubiese entre el primero 
y sucesivos remates si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

ÍA. Presentada por el rematante la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legdes se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas Estancadas ó por el Subdelegado de 
la provincia á nombre y representación de la Hacienda 
según que el remate hubiese tenido lugar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital ó ante la subal
terna de la mencionada provincia. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á .que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos bal
díos realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los 
compradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la po
sesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y con
dición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el anuncio, será nula la venta, quedando 
en caso contrario firme y subsistente y sin derecho á i n 
demnización ni la Hacienda ni el c o m p r a í o r . 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 5 de Agosto de 1882. - E l Administrador Central 
de Rentas Estancadas, Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION 
S r . Presidente de la Junta de Reales Alrmne ias . 

D. N . N. vecino de N que habita calle de ofrece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en el sitio 
de de la jurisdicción, . . . de la provincia de en la 
cantidad de con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la C a j a de el 5 p § de que habla la condi
ción 6 .a del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
1)K MARINA !)EL APOSTADERO l)F, F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, ¡se anun-
3¡a al público que el dia 15 del entrante Enero á las diez 
de su mañana, se sacará á primera subasta, la construcc ión de 
persianas que han de cerrar las galerías de la Sala de S. José del 
Hospital de Cañacao, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á cont inuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en 
el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del Sello 3 ° y acompañadas del 
documento de depós i to , sin cuyos requisitos no serán admi 
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos debefá 
espresarse el servicio, objeto de su proposic ión bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 28 de Diciembre de 1881.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca á pública subasta la construcc ión de 
persianas que han de cerrar las galerías de la Sala de S. José del 
Hospital de Cañacao. 

Condiciones facultativas, 
•i .a Las obras que se han de construir son las siguientes: 
Ciento y ocho hojas de percianas de i 'oo m. largo por o4??) 

ancho. 
Siento y ocho id. de o'95 alto por o479 de ancho. 
Veinte id. de 2443 alto por o47 5 ancho 
Ocho id de 242o de alto por o455 ancho. 
Las ciento y ocho hojas primeras se colocarán con las corres

pondientes bastidores en los 27 huecos que existen por la parte 
alta de la balaustrada que rodea la Sala de S. José , dispuestas de 
tal modo que de las cuatro hojas que corresponda á cada uno de 
los huecos, dos sean lijas y las otras dos movibles. 

Las ciento y ocho hojas segundas se colocarán en los 27 huecos 
existentes por la parte baja de la citada balaustrada y se dispon
drán de igual manera que las anteriores 

Las veinte hojas siguientes se colocarán en los cinco huecos 
que dan entrada y salida la Sala antes citada, disponiendo las cua
tro que corresponden á cada uno do los huecos, con su correspon
diente bastidor y de manera que puedan abrirse y cerrarse con 
facilidad. 

Las ocho última hojas se colocarán con sus correspondientes 
bastidores, en los cuatro huecos que forman las ventanas de la 
ropería. 

2. a Todas l,as obras se ejecutarán con arreglo á los planos y 
presupuestos que se hallan de manifiesto en la Comandancia ge
neral del Apostadero. 

3. a Toda la madera que se emplee en las obras será de ana 
misma clase, bien narra de primera hoja ó en su defecto tindalo 
rojo 

4 a Las obras deberán empezarse dentro de los quince dias s i 
guientes al en que se adjudique la contrata. 

5.a E l contratista podrá efectuar las obras fuera del Estableci
miento y donde mejor le convenga, pero con la precisa obl igación 
de presentarla en lugar conveniente antes de su instalación para 
ser reconocidas, quedando á su cargo la rectificación de las 
medidas de todos los huecos por s í resultára alguna diferencia 
entre unos y otros. 

6 a Las obras se ejecutarán bajo la inspecc ión del Sr Co
mandante de Ingenieros ó de la persona en quien delegue. 

7. a E l plazo para la terminación de las obras será de 
dos meses y medio. 

8. a E l precio tipo para la subasta será de mil ochocientos 
setenta y dos pesos ochenta y seis cént imos . 

Condicione» administrativas. 
9. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 

este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la G a 
ceta de Mani la . 

•10. Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposic ión, perú 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Tesorería Central 
de estas Islas ó en la Administración de Hacienda de Cavite 
e l depósi to en metál ico de noventa y tres pesos sesenta y 
cuatro c é n t i m o s 

H . Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á l ic i tación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los resfiectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la l ic itación oral, se expresarán en la misma unidad y frac-. 
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Túon de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos. 

12. E l lieitador á quien se adjudique en definitiva el ser
vicio, impondrá como fianza, para r sponder del cumplimiento 
del contrato la cantidad de ciento ochenta y siete pesos vein
tiocho c é n t i m o s , en la expresada Tesorería Central en metá
lico, bonos ó billetes del Tesoro admisibles, s egún las dispo
siciones vigentes y por el tipo que las mismas determinan. 

13. E l contratista se obliga á verificar todas las obras men
cionadas en las condiciones 1.a y 2.a y bajo la inspección míe 
marca la 6.a, á las cuales deberá dar principio á los quince dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique la adju
dicación definitiva del sersicio y á darlas terminadas en el im-
prorogable plazo de dos meses \ medio de haberse empezado. 

14 Si el contratista no diese principio á las obras en el 
plazo que marca la condic ión anterior ó sea á los quince dias 
de adjudicado el servicio, se le impondrá por cada dia de demora, 
una multa equivalente al uno por ciento del importe total en 
que hubiere sido adjudicado la obra y si transcurridos diez 
dias no las. hubiese dado principio podrá la Marina rescindir 
el contrato y verificarlas por Administración ó nueva subasta, 
siendo de cuenta del primer remat m t é , el esceso de gastos y 
los demás perjuicios que á la Hacienda resultaren. 

•15 Si las obras no estuviesen terminadas en el plazo pue se
ñala en la cond.cion 13, se impondrá al contratista la misma multa 
del uno por ciento de las que estuviesen pendientes'de termina
c ión , y si no terminaren en los veinte dias sucesivos, podrá rescin-
dirsa el contrato, y precederse en la forma prescrita en la condi
c ión anterior, siendo de advertir que la resc is ión lleva siempre 
consigo la pérdida de la fianza que será adjudicada á la Hacienda, 
aun cuando no haya perjuicios que indemnizar, pues si los hubiere 
y aquella no bastare, se procederá contra los bienes del contratista 
legalmente hipotecados en garantía de su obl igación á tenor de lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y artículo 23 
de la Instrucción de 9 de Febrero de 1853. 

16. Terminadas las obras hará entrega de ellas el contratista 
á la Marina, representada por el Comandante de Ingenieros, 
Oficiales encargados de la misma si hubiere y con intervención 
de un Oficial de Administración, los cuales teniendo á la vista 
el presupuesto, planos, pliego de condiciones y demás docu
mentos, levantarán i n acta en que se exprese si son de re
cibo, ó detallando en caso contrario las faltas que se hubie
sen cometido, en este documento estampará el contratista su 
conformidad ó no, razonándola en este último caso. 

Si el contratista no se conformase con el dictám?n de la 
Comisión, podrá apelar dentro de las veinte y cuatro horas 
siguiente al Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero. L a 
no apelación en el plazo indicado supone la renuncia de su de
recho. • 

17. En el caso de que por el reconocimiento que se verifique 
resulte que las obras no se han llevado á cabo en la forma pres
crita en el presupuesto, planos y condiciones facultativas, queda 
obligado el contratista á hacer en el término de quince dias sin 
derecho á indemizacion alguna, todas las reparaciones que fueren 
precisas, y si se negase á ello se hará por Administración y por 
cuenta de la fianza. 

18. Antes de empezar las obras presentará el contratista al 
Comisario del Hospital deCañacao , una relación de las herramien
tas y materiales que introduzcan el mismo, con objeto de que á la 
terminación de aquellas, pueda dicho funcionario autorizar la sa
lida de los sobrantes, que serán extraídos en el plazo de quince 
dias. Si el contratista no cumpliera con esta condic ión se incautará 
la Marina de los efectos que hubiese dejado de retirar. 

19. Si el contr Usta utilizase, emplease ó consumiese cual
quier objeto de material de los depositados en el Estableci
miento, incurrirá en la responsabilidad civil y criminal qm 
corresponda. 

20. E l contratista y sus dependientes quedarán sujetos 
á las reglas de policía que rijan en el Establecimiento. 

21. Terminadas las obras, y con presencia del acta á que 
se contrae la condic ión 16, se expedirá al contratista por la 
Ordenación de Marina del Apostadero en el término de quince 
dias, libramiento de su importe contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

22. Queda obligado el rematante al otorgamiento de escri
tura, que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expediente 
de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan s e g ú n arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma y 

3.0 Los de la impres ión de treinta ejemplares de dicha 
escritura rae hu de entregar el contratista para uso de las 
oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego de con
diciones, el presupuesto citado en el mismo, la fecha del periódico 
oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del acta 
del remate, copia del documento que justifique el depósi to ó ga
rantía exigida y obligación del contratista para cumplir lo es
tipulado. 

23. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública l ic itación las prescripciones del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852, y las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en las 
Gacetas de Mani la ndms. 4 y 36 del año de 1870, así como 
sus adiciones posteriores, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite i l de Diciembre de 1882 .—El Contador 
de Acopios, Emilio Orejas Canceco.—V.o R o — E l Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas — E s copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N., vecino de domiciliado en la calle 
núm.0 en su nombre (ó á nombre de Ü. N. N. , paralo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que im
puesto del anuncio, planos, presupuesto y pliego de condiciones 
insertos en la Gaceta de Mani la núm de fecha . . . . para 
la subasta de la construcción de persianas de la Sala de San José 
del Hospital de Cañacao, se compromete á verificarlas en el pliego 
y por los precios señalados como tipo (ó con baja de tantos pesos 
y tantos cént imos por ciento). Todo en letra. 

Fecha y íirma. 
E s copia, Vila. 1 

Providencias judiciales. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tr i to de Tondo, recaída en esta lecha en la causa 
núm. d957 de este Juzgado; se cita, llama y emplaza á 
los testigos Basilio Maglonso y Felipe Joson, para 
que por el término de 9 dias contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado á declarar en 
la espresada causa, apercibidos de no verificarlo les 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 5 de Enero 
de 1883.—Juan Reyes. 3 

D. Leoncio Sacramento y Maguia, Alférez Fiscal 
del Regimiento de Infantería Visayas n ú m . 5. 

Habiéndose ausentado del cuartel de la Luneta de 
esta Capital, el soldado de la cuarta Compañía del 
espresado Regimiento Hipólito Cagas Baratos, na
tural de Batangas provincia de i d . , á quien estoy 
sumariando por el delito de tercera deserción; usando 
de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden", como Juez Fiscal, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al espresado soldado, señalándole el citado cuartel, 
donde deberá presentarse dentro del término de treinta 
dias á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos y de no presentarse 
en el término señalado, se seguirá la causa y se 
sustanciará en rebeldía. 

Manila 3 de Enero de 1883.—Leoncio Sacramento. 2 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor Juez de p r i 
mera instancia por S. M . de esta provincia de Ca
marines Norte, que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones los insfrascritos testigos, acompa
ñados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Feliciano Rosalinas, indio, vecino de Lupi 
de la provincia de Camarines Sur, para que en el 
té rmino de nueve dias contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Manila, se presente 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 430 
que se sigue contra Mateo Mariano por imprudencia 
temeraria, apercibido que de no verificarlo se le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á i 5 de Diciem
bre de 1882.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de 
S. Sr ía . , Anacleto Guinto, Andrés Obaña. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pa
dres ó parientes más próximos hasta el cuarto grado 
civi l del finado Alejandro de los Santos, natural 
de Naga de la provincia de Camarines Sur, criado 
que fué de D.a Balbina Moreno, para que en el 
término de nueve dias contados desde la publicación 
de presente en la Gaceta de Manila, se presenten 
en este Juzgado á fin de ofrecérseles la causa número 
466 que se sigue en este mismo Juzgado en ave
r iguación de los motivos de dicha muerte; aper
cibidos que de no hacerlo se les pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á 19 de Diciem
bre de 1882.—Gaspar Cas t año .—Por mandado de 
S, Sr ía . , Anacleto Guinto, Andrés Obaña. 3 

D. Enrique Santa María Casquete, Teniente gra
duado Alférez de la 3.a Compañía del 3.er Tercio 
de la Guardia Civi l . 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra el paisano Isidoro 
Rojas, por delito de resistencia á la Guardia Civ i l 
en la noche del doce de Diciembre del año próximo 
pasado, por el presente primer edicto, cito, llamo 
y emplazo en el término de ocho dias al testigo 
chino infiel Ang-Quien, para que se presente en 
esta Fiscalía, sita en el cuartel de la Guardia Civil 
de este pueblo ó manifieste su paradero, para que 
se le mande un interrogatorio con el objeto de que se 
ratifique en la declaración que tiene prestada en dicha 
causa y responder á los cargos que en dicha de
claración le hace el acusado, pues do no verifi
carlo se le seguirá causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad se fijará en los sitios de costumbre y en 
la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Ginigaran á 28 de Noviembre de 1882 .— 
Enrique Santa María. 2 

D. Enrique Santa María Casquete, Teniente gra
duado Alférez de la 3.a Compañía del 3.er Tercio 
de la Guardia Civ i l . 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra el paisano Isidoro 
Rojas, por delito de resistencia á la Guardia Civil 
en la noche del doce de Diciembre del año próximo 
pasado, por el presente segundo edicto, cito, llamo 
y emplazo en el término de ocho dias al testigo 
chino infiel Ang-Quien, para que se presente en 
esta Fiscalía, sita en el cuartel de la Guardia Civi l 
de este pueblo ó manifieste su paradero, para quo 
se le mande un interrogatorio con el objeto de que 
se ratifique en la declaración que tiene prestada en 
dicha causa y responda á los cargos que en dicha 
declaración le hace el acusado, pues de no veri
ficarlo se le seguirá causa en rebeldía y será juz
gado por el Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad se fijará en los sitios de costumbre y en la 
Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Ginigaran á 6 de Diciembre de 1882 .— 
Enrique Santa María. 2 

D. Robustiano Echaúz y Pintado, Alcalde mayor 
en propiedad y Juez de primera instancia de este 
Distrito de Isla de Negros, que de hallarse en el 
pleno ejercicio de sus funciones yo el Escribano 
doy fé. 

Por el presento cito y llamo á Romana Parla, 
india, natural de Miagao Iloi lo y vecino de Ginigaran 
en esta de Negros, casada, tejedora, de treinta años 
de edad, del barangay de D. Lázaro Corejado, para 
que por el término de nueve dias contados desde 
esta fecha, se presente personalmente en este Juz
gado á declarar en la causa núm. 3569 contra Mateo. 
Simba y otros por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le pa ra rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 4 de Diciembre de 1882 .— 
Robustiano Echaúz y Pintado.—Por mandado de S, 
S r í a . , José Félix Martinez. 2 

D. Cesáreo Martinez Diaz, Capitán de Infantería, 
Fiscal de la causa instruida contra Domingo Odani, 
Operiano Odani y otros. 

Usando de las facultades que las Ordenanzas gene
rales del Ejército me conceden, por el presente se
gundo edicto, cito, llamo y emplazo á Máximo N. t 
natural de Sibalom Antique, vecino de Pontevedra, 
Isla de Negros, barangay de D. Manuel Pantal; 
Pablo N . , de igual cabecería, naturaleza y vecindad; 
Marcelo N . , de la propia vecindad naturaleza, y 
cabecería, casado, labrador, de unos 22 años de 
edad; Braulio Tangul (a) Baoy, vecino de Ponte
vedra, residente en la Castellana, soltero, labrador, 
de unos 20 años de edad; y Juan N . , natural de 
Patnongon, Antique, residente en Pontevedra, soltero, 
labrador, de unos 42 años de edad, paru que en 
el término de veinte dias, comparezcan en la cárcel 
pública de esta Ciudad, á responder á los cargos 
que les resultan en causa que sigo por homicidio, 
lesiones y resistencia á fuerza armada, á los espre
sados acusados, en la inteligencia que de no verif i
carlo se cont inuará la causa en rebeldía y serán juz
gados por el Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se inser tará en 
la Gaceta de Manila. 

Dado ea Manila á 29 de Diciembre de 1882 .— 
Cesáreo Martinez. 1 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Vil la , Alcalde ma
yor Juez de primera instancia de esta provincia de 
Pangasinan. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar del chino infiel 
intestado Tan-Yengco, que falleció en el pueblo de S. 
Cárlos, para que se presenten en el Juzgado de la 
misma á deducir su acción por sí ó por medio de apo
derado competentemente autorizado dentro del t é rmino 
de 30 dias á contar desde la fecha de su publicación, 
apercibidos que de no verificarlo les pa ra rán los perjui
cios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen de la provincia 
de Pangasinan á 22 de Diciembre de 1882.—Estanis
lao Cháves. 1 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 42. 


